
 

 
 
 
 

 

 
SCJN / Tesis y jurisprudencias al 11 de marzo de 

2016 

 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente 
tesis correspondiente al 11 de marzo de 2016: 
 
 
1. TESIS AISLADAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, LES ES APLICABLE. 
 

2. REVISIÓN DE DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. 
REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA QUE LOS 
CONTRIBUYENTES TENGAN INTERÉS PARA CONTROVERTIR 
ESE PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

 
3. RENTA. EL ARTÍCULO 107, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO ABROGADA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
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